
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo lndefinido.-

LorA, 3l IIAR, 2¡15

DECRETO NO b6.-t (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 31 de

mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su cal¡dad de Empleador y el trabajador don MARCELO ALEJANDRO APILEO
TORRES; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la
contraloría General de la Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me conf¡ere el art.
l20 y 630 de la Ley No18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo lndefinido de fecha
31 de mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota, Departamento de
Educac¡ón, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R, U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F,P. - SALUD

G EL ARJO
sEc

MARCELO ALEJANDRO APILEO TORRES
Escuela Bello Horizonte E-693

'19 de mayo de 1972
Soporte Computacional SEP
30 hrs. cronológicas semanales
06 de abril de2015
lndefinido
Necesidad de Servicio
$361.112.-
HABITAT. FONASA

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestar¡a 21 5-21 -03-004,SUBVENCtÓN ESCOLAR pREFERENctAL.-

ARCHIVESE,.
ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNfOUESE Y

BALLEST OS
VICTO R P TRICIO MARC

ALCALDE
HANT ULLOA

VPM U/J MAB/SAC/RBS/CPG/CAO/ mfm.-
DI UCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- ContralorÍa.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Arch¡vo.

K

JOSÉ


